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NÚCLEO DE CHIH0ORA2O

El Directorio de la Casa de la Cultura Ecuatoriana “Benjamín Camón”, Núcleo 
de Chimborazo en sesión extraordinaria del día viernes 07 de enero de 2022, 
adoptó la resolución:

RESOLUCIÓN N° 03: Aprobar el Plan Operativo Anual 2022 de acuerdo al 
Presupuesto Inicial publicado por el Ministerio de Economía y Finanzas y 
solicitar a la Unidad de Compras Públicas elaborar el PAC institucional 2022 
en relación al POA y Presupuesto Inicial del Ministerio de Economía y 
Finanzas y realizar la respectiva publicación, en eí sistema oficial SOCE, 
mediante Resolución Administrativa.
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